
Articulo 1.° Las leeeea eblieerin n larr Penínenia, ja-
las Baleares y Canarias, á los veinte dial de su promul-
gación' ai en ellainee ee dispusiese otra cosa, se entien-
da hecha la promulgación el día que termina la inaser-
sión de la ley en la Gacgia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de tu
ananplimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispusieren la contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto tS Instrucción de »4 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y vaa-

nicipalea abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las zubastae, loa derechos por ellos
devengador y Ina suplementos; adelantados pot los alia-
mos, asi como los derechos de inserción de loe anuncio i
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
montante, alio hubiere, del importe total de loe referi-
da gastos, de cuyo cargo ioon, con arreglo í lo dispuesto
ea la regla 8.° del art. 8.`

SUSCRIPCKS PARTICULAR

'n/ odutuona 	 Peeletae tunee Du CÓRDOBA Peseta»

Un mes. • 	 • . 8 	 Un mes. . 	 . . 4

Trimestre. . • . 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis mesas. . • . 16 50 Seis meada. • • • 22 50
Un »An, 	 . 83 	 Un ah°. . . . . 45

Miman malo, 40 eissisosos 8 Moka.

pabliCs todos los dlac, cenote los deenneoa.

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que loa
@ames Alcaldes y Secretarios reciban ente BOLECTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coatum-
bre, donde permanecerá basta el recibo del nótaaero si-
guiente,

Las leyea, órdenes y anuncios que 2e =anden publi-
car en los Bol:tima nfieialas se han d. remitir re.1 jeto
político respectivo, por cuyo conoucto se pasarán it loe
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los seftores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-

cha reaponlabilidad, de conservar los números de este
Boerreiv, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con le condición
4. 1` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ét instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ét razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Presidencia del GODSNi0 de inistros

(Continuación al) REGLAMENTO
para la ejecuoi ón del Real deoreilo

de 10 de Agosto de 1916.
CAPITULO IV

De las reclamaciones y del apoderamien-
to especias.

Art. 10. Las reclamaciones; 6 peticio-
nes due h zyan de dirigirse ä las Empre-
sas se acordaran en Junta 6 Asamblea ex-
presamente convocada al efecto, y cele
brada con les misreas solemnidades que
establezca el Reglamento de la Asocia-
ción para la elección de Presidente, A la
sesión que con tal motivo se 'celebre. ella-
*irá un representante de la Autoridad gu
bernativa, que ésta enviara sin excusa al-
guna. Dicha Autoridad dará recibo de la
ceentanicación en que la Sociedad le antela
cie la celebración de la junta.

Art. 11. Acordadas is reclemacionea
que hayen de fornaulerse, y en la 'misma
junta 6 en otra convocada con los indi-
culos requisitos, se procederá áa haeciesiga
nación de los encieraidos esp.ecialea que a
determina el articteo 2.° del citado Real •

S. Me el Rey Don Alfonso XIII (que

D104 guarde), S. la Ratee DoZie Vio«

toda Eugenio y S. AA. RR. ej Princi-

de de Asturiaa 6 Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.:

De igual beneficio disfrutan Ise demás

personas de le Auguata Real freandlia.

((Gaceta, 28 Marzo i917,)

PARTE OFICIAL
Nesidelicia del Consejo de MiQiiitrOi

decreto, debiendo observarse en tal de-
signación las mismas solemnidades que
cuando se trate de la elección del Presi-
dente de la Asociación. Esta design .ción
podrá recaer en los individuos de la jare-
ta directiva 6 en cua.esqniera otras per-
sonas.

Las protestas que se hagan con motivo
de la designación de apoderados serán re-
sueitaii con arreglo I lds disposiciones que
establezca el respectivo Reglamento para
reswver las que tengan lugar con motivo
de la elección de dicho cargo.

Art. 12. En el acta 15 actas de las ce-

siones ee harán constar con toda* la preci-
sión y claridad:

1. 0 pan términos de las peticiones 6
reciamaciones que se acuerde dirigir a
las Empresas.

2.° El número de aeistentee y el de
votos por que se hubieren tomado estos
acuerdos, si no lb tueren 'por unanimi-
dad

3.° Los nombres, apellidos y domici-
lios de los apoderados especiales.

El acta será firmada por los individnos
que constituyan la Mesa, y el Delegado
da la Auloaidad remitir. al Gobernador
civil uns copia certificada de dicha acta,
así como tecnbién otra copia d- las pro-
testes, si las hubiere, y de la resolución
que aceeneede ellas hubiere recaído. El
Gobeinador eivil , enviara estas copias con
toda urgerieiel al Instituto de JRetormas
Socia/esa-- ,

Att. 13 Er apndeliaiitiento ne acredK n

tareá por un docemento en el que, con re-
ferencia al acta de que trata el articulo
anterior, se ;hagan constar los acuerdos
relativos á peticionen y reclamacio-
nes, y lös nombrea, apelidos y domici•
liras de los apoderados. Este documento

irá firmado por el Presidente y el Secre-
tario de la Aaociaciación.

Art. 14. Cuando se trate de recia ma-
ciotaes 6 peticioaes formuladas por un
grupo de obreros, será neceando que el
acuerdo concerniente á ellas se torne por
mayoría, en reunión púb l ica celebrada
con arreglo á la Ley de 15 de junio de
1880. En el acta de la sesión se haran
constar los nombres, apellidos y profe-
siones de los que asistan y centro donde
presten sus servicios, y se redactará con-
forme a lo dispueato en el artículo ante-
rior, remitiéndose una copia de la mis-
ma al Instituto de Reformas Sociales,
en la misma forma indicada en el artícu-
lo 12.

El apoderamiento se acreditará de
igual moda) que el determinado en el ar-
tículo precedente; y ser.: firmndo por- el
Presidente y el Secretario de la Mesa,

CAPITULO V
Tramitación de las reclamaciones

Art. 15. Los apoderados se dirigirán,
por escrito, ä la Empresa, formulando las
peticiones 6 reclamaciones con arreglo ét
los términos con que consten en Bus po-
deres, y manifestando también, al propio
tiernpo, los términos en que estos pode-
res se hallen otorgados. Los apoderados
de Asociaciones acompafaaran una certi-
ficeci6u de que éstas se hallan inscritas
en el Registro del Instituto.

Para los etectos de este articulo, ten-
drán la representación patronal aquellas
personas que lleven orciinariamewe la
representación legal de las Empresas; pe-
ro éstas, si lo estiman oporaranoe podrán
designar para tales casos representaciones
especiales.

Las negociaciones entre los apederados
y representantes de las Empresas se he-

Franqueo
Co noertado

blUbi.

verán en la forma en que convengan las
partes, pero en todo el() se harn cons-
tar loa acuerdos en clocumenlo firmado
por ambas representaciones, as como las
alegaciones y demás extremos que cada
una de aquellas eat'an e conveniente.

El documento a que se refiere et pi-
rrato anterior se extenderá por clupiicado
para que á cada una de las partes se ;e
entregue un ejecmplar.

Art. 16. Si en el plazo de tercero día
le Empresa no contestase á /os apodera-
dos amasando recibo de la reclimación y
manifestando que está dispunte it tratar
del asunto ó contestase excusándos a de
ocuparse de ál, dichos apoderados lo
pondrán en conocimiento dei Ministerio
del que dependa el servicio, por medio de
comunicación motivada en la que consten
las reclamaciones y peticiones, ;06 tér
nos del poderamiento y la fecha en que
aquéllas L abiesen sido dirigidas la En'
presa.

Art. 17. Si la Empresa contestase ä
la comunicación de los apoderados que se
halla dispuesta á entablar las correspon-
dientes negociaciones y éstas no comen-
zasen en el plazo de tercero día, a contar
desde aquel en que se hubiese dirigido la
contestación, la parte de (ladea no cleper-

da esta demora /o pondrá en conocimien-
to respectivo Ministerio en comunica-
ción motivada, en la que se contengan los
precedentes dei asunto.

Art. 18. En caso de que surja un
romplcai,nto era lee negociaciouea, y al
teiaor de lo dispuesto ea el kilt. 4.° del
Real decreto de 10 de Agosto de 1.916,
le representación que estimare que no
puede continuar las gestiones lo ponara
en conocimiento det Ministerio corres-
pondiente en comunicación motivada, en
la que consten los antecedentes del asun-

DhLAINCIA DE GORDO 1:1
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to, el desarrollo de dichas gestianes y Insvcción provillciel
cuantoluelementcs de juicio crea epertu-

de Primera ensellanza
La otre parte podre también dirigirse
uporter.

e I indicado Ministerio rdegando los extre.
enos que juzgue conveniente ä sus intere-
aes.

Art. 19. Á los efectoa de los tres ar -
tículos anteriores, :an Asociaciones obre-
ras 6 Id 8 Empresas que tengan su (torni-
cites sociei en prnvincies dirigirän ese co••
enericeciones Minieterio correspon-
diente, per conducto do! Gebernadoe ci•
vi!, quien dar f recibo de haberle nido en-
tregadas.

Art. 20. Conforme á lo dispuesto en
el párrafo segundo e et artícolo 3. 0 de di-
cho Real cl ecrs to, si el Gobierno estimare
operturio ecegre. !se demendas Permuta-
das, reeiizereteeresi _de la Empresa, y con
le urgencia que el ceso requiere, las ges
tiolee encaminadas á obtener de ella la

.testeción ä que hubiere lugar.
ert. 21. Si esta gestión directa no die-
ezitleado, e l Gobiernn podrä proponer

partes, bien eun arbitraje, bieh el
ebrenaiento de une Comisión mixts,
2 procursr la evenencia. Este COMi •

cazo cie que fuere eceptede por tr,s
eeeteee, se formete: de tres representantes
-bretes que desigeen los apoderados, de
otees tres representantes patronales que
designe la renreeentación de la Empresa

e.;«,. un Preardeete que designen las par-
tes de común acuerdo.

Art. 22 Si las gestiones e que ee re-
fiere t los dos a ticulos anteriores no die-
ren el resultad i apetecido, el Gobierno
sensetere la cuestión p l anteade. al Insti-
etuto r e Reformas Sociales para que in-
forme respecto de ela, remitiéndole al
propio tiempo todos los antecedentes de
:a misma.

Art. 23. El Instituto procederá con
toda urgencia ai estudio de! asunto, y es-
tará facultado para recebar de las partes
lois antecedentes, datos é informes orales
6 escritos que eatime eportuno, y para
pedir opinión á ls persone,: 6 Corpora-
cienes, cuando Id considere de interés.

Art. 24. Redactado el informe, el
Instituto lo elevará el Gobierno en el p a-
zo mes breve p , sible, y el Gobierno, si
lo cree oportuno, vrnecredrá t las partem
que acepten como laudo dicho dictamen,
y en todo caso, dicrere aquellas resolu-
ciones que, dentro de las feculladen atri-
ieui las par has leyes al Poder ejecutivo,
econseje la defensa del bien público.

Are 25. En caso de reclamaciones de
las Empresas ä sea obreros, los represen-
tantes legeles de aquellas se dirigirän,
por escrito, ä le representación legal de
la Asocieción obrera, y ße, observarán
J! mismas regias y trämites determina- .
dos en este capitulo para las reclama.
clones.

Para loe efectos de este articulo, la re-
presentación legal de la Arnciación obre•
ra la llevaren los individuos de le Junta
directive; pero ecpsella podre, si lo estima
coeveniente, designar represen c antes es- -
peciales.

Art. 26. En vualquier momento de
is tramitación determinada en este cspf
tufo, las partes podrán someter e; asunto e

ä un arbitraje, ya de iles representaciones
6 entidades en el presente capitulo men•
eionadas, ya de cualesquiera otras cutí-
dades 6 pereonas.

(Concluirá)

Núm. 1.328
Z t)NA FEMENINA

A los efectos del Real decreto de 1. 0

de jreio de 1902, habiéndose incoado ex-
pediente por &Itere Elena Medina San-
chez, de Córdoba, psra la eutorizsción de
une Escueia da Priusera ensettenza

• Acial, 6(1 pub ican los documentos que
ä le letra dicen como ä continueción se
expreea:

«Iluso. Sr.: Elena Medina Sanehez, na-
tural ee Cerclobe, de 21 años de edad,
Maeetre superior . de Primera enseeeeiza,
con cédula personal de 11."' dese eiderie-
ro 15.955, darle en esta capital en 28 de
Abril último, e V. I. con el débirite respe-
to 7 consideración expon:

Oue deseando verificar la aeertnra
uu doiegip de niñas denominado de Nuca
ta Set-lora d s Breen, en la C ? 3 e neruero

Certifico: Que al folio 28, de; libro 52,
ele a Sección de Nscimientoa de este
Registro civil y aleo de 1895, se halla el
acta que copiada á la letra es como si-

•
.-.gne:

t 	 Número 371.---En la ciudad de Cór•
doba á diez y siete de Agrieto de mil

, ochocientos noventa y cinco, siendo lea
; diez de ea mañana, ante el Sr. D. José

Hecar y Mora, Abogado, juez municipal
del Di -Esteren de le Izquierda, y D. J(Yé
Cabrera de Tórtele, Seeretario, compe-
sedó Antonio Medirle Iiméeez , natural
de Córdoba, provinCia de idear, de eded
treinta y ntieve, de estado casado, su
ejercicio propietario, domiciliado . en la
calle Mirsflores, número 34, con cédula
personal de 9 •a ciase, número 4547, c n

; objeto de que Aie inscriba en vl Regiro

civil una trines y al • efectrt• , eemn pedre
de la mers-a, dec are:

; Que dicha niña nació en el donticilio
; del compareciente el die cate,ce ere co-

rriente /es seis de la mañana.
"Que es hija legitima seel eornpereciee

e y-de Genoveva Seinshez istsceie, nato.
ral rie Cietdobs, provincia de idem, de
edad t reieta y dos efins, de estado cara •

da, dedic.sda e las ocupaciones; Propiae.
.de au at-sX0 y docaiciltacie en :e de ate es-
poso.

Que es nieta por linea paterna
Medine, netural de Córdoba, trde

María Jiménez, natural de Cerdobe, ti-
funts; y por linea ras-terne de Juari SSie
cheze natural de Córdoba, y de Antonia
Lubián, nsurrai de Córdoba. Y que ts. ex-
preeada niña se le ha de poner por nora-
bre e; cit. Elen- 	 s pea, 	 e'a.

Fueron testigos presencialea fosé Sara-

Real orden de 11 de Msrzo de 1914 , it
convoca por el presente anuncio ä
alumnas que aspiren ä examinarse d5
green y de asignaturas, en el eses de Je
nio

Las aspirantes que hayan hecho se
eatudios privniansente y deseen darle va.
lidez académica, lo solicitarán de la lee
receión dele- establecimiento .pee medio
de inste/Icen en papel del seilo X I, en
cua lquiera de ;os dias lectivos del 1.0e
30 de Abril, presentando los docuoaentor
siguientes: Inscripción de neeimiento
Registro civi , legalizada, y ei justifican.
te de hallarte revacunada. Cédula perSO.
nel corriente. Certificación de los estu-
dios que tuviese hechos si procediese te
otra Norma/.

Dentro del plazo señalado anterior.
menee-para solicitaste _p_treis ea inapronros
gable, las aspirantes abonerie 25 pesetas
en papel de pagos al estado por case
grupo de asignaturas é igualmente por
csds asignatura que no coesetitnys gi

pesetas t por derechos: \de . exam
en eapel de pagos el Estado y 2'50; tne-
bien en papel de pague al :adieto, por el
examen de ingreso en au iseso, y tenlos
sellos móviles de diez céntimos corno
naignntoras soliciten exaln.inerse, y uno
,1,143 para fa inscripcióa de n'ab-tenis.

De este examen teerán dispenseds.s I

que posean un título %endémico
Las inssnciae iseren e-serie:el y firma.

da de puño y letr de ber interesadas,
no admitiéndose en -tjzo contrario Las
alumnas no conocidas identificareis su
personalidad por medio de dos testigos
que setistegen.

Los exemenes teadren lugar a: terne.
nar /os oc las oficialea.

Lo que de orden de le señora Directo.
ra y con al] vive) bueno y el sello de la
Escueni, se anuncia pera conocimiento
de•ins interesedes.
— _

Cordobe 26 de M areo de 1917.-1.,
Secretaria, Porificacien Izqoierdo.—Vis
to bueno: La Directora, Esterviea Maga-
riño.

AYUNTAMIENTO )

38 de im cale Cano, de esta población,. -e
cuyo fin iesomparia loe d comentos pre-
venidor. 2n el Reai decreto de 2 de Junio
de. 1902 y le.sal oeden de 1. 0 deSSePtiem-

• bre dei mis-no año, suplica ä V. I. tenga
r, e bien conceder le autoriz 	 opertuna

.1tE4 que sor •.a los efectos que en dich.s
zoberansa disposiciones se determinan.
Es gracie que no duda eizeuzar de ie no-
toria bonded y rectitne de V. I. cuya vi-

' da guarde Dies mochos años.
Córdoba 21 de Octubre de 1916.—

i, Eeria Medina Sanchez.
Ilmo. Sr. Rector de le ItTniveraided

' Literaria de Sevilla.)
«Colegio de Nueetra Señora de Belén.—

e 	 Cuadro de aeigniaturae.
Lectura por don Saturnino Calleja.
Don Quijote de la Mancha. 	 •
Doctrina Cristiane por Ripalda.
Historia Sagrada, por Fleury.

: 	 Gramática Caetellane, Epitome de Id .
Real Academia Española.

Geogrelia, por don.Saterisino 	 ;
Historia de España, por idem idem.
Aritmética, por don Antonio Monterre

Nieto.
Geometría, per don Saturnino Calleja:
Ciencias físicas, y naturales, por idear .

idea.
Pronarario de Fisiología, Higiene, Me- •

dicina y Economía doméstica, por don i

Pedro Izquierdo y Cea cero.
Urbanidad, por don Saturnino Calleja.
Derecho, por Santos.
Labores y Trabajol manuales. g
Córdoba 30 de Septiembre de 1916.— d

La Directora, Elena Medires Senchez.,
Don Salvador Muñoz Peerez, -Alcaide ;, t

presidente del excrno. Ayuntamiento de c
esta cepital. 	 • d

Certifico: que la señorita Elena Medina
Sanchez, de veinte y u año de edad, t a
Soltera, de profesión Maestra Superior de S 8
Primera ensetsenza, con domicilio en la c
calle dei Caño, número 38, distrito mn . 2 h
nicipal cuarto, observa la ines esmerada 1

t Ié intachable conducta vecina , . •
)

Y para que la interesada pueda acre-
ditarlo en donde le convenga, expido el

tpresente, en Córdoba e veinte y uno de
Octubre de mil novecientos diez y seis. :¡
—Salvador Muñoz.

Don Angel de Larriea y Lopez de
Cervantes, Juez municipal del Distrito
de la Izquieeda de esta capital. 	 R

via-Osuna y Antonio etunoz Terris, me-
yores de edad, de esta ve: indad, a las ca-
lles de Alta de Santa Ana, número siete
y Ribera, sin número, viudo y caog.-10.

Leida íntegramente .erite eceo, é invi•
tadae les personas que deben suaclibiria

que -la leyeran por . sí- infamas, si así lo
crefan conveniente, se estampó ei ella el
selle del Juzgado , municipal, y la firma-
ron. el señor Juez, el compareciente y loe
testigos y de todo Ceo, como Secretario
certifico. —Iose Hacer y Mora.—Antonio
Medina.—J. Sarevia Osuna.--Antonio
Muñoz.—José Cbbrera.

Ea copia de su original e que me re-
fiero. Y instancia de orte expido el
presente que firmo en Córdoba á veinte
y siete ¿i de mil novecientos
diez y seis. —José Cabrera, Secretarfe.—
Angel de Larriva.—Hay un sello del Juz-
acto municipal de la Izquierda de Cór-
obn.»
Conforme á lo determinado en el ar-

(culo 8.° de eque la soberana disposi •
ión é instrucción 3•5 de la R. O. de 1. 0

e Septiembre de 1902, las reclamacio•
es corta /a r• pe r t nr a deben pre,enterse
nte la autorided local y han de fundar-
e en roktivoa ele moralidad y buenas
ostombre 6 producirae por censes de
igiene.
Córdeba e 26 de Marzo de 1917.—La

nspectora, Teodora H. San Juare—Vis-

sonetallorifial deblaestras de Córdoba

o buence•Ei Inspector Jefe, José del Rio.

Núm. 1.345
Matricula de enseñanza no oficial

Curso de 1916 e 1917
En cumplimiento de lo que dispone .1

eal decreto de_11 de Abril de 1913 y

U.

en

POZOBLANC0.—Nficia. 1349

Don José María Ttredo Cano, Alcalde
constitucioeal :le esta villa.

Hago ,aber: Que para dar eumpliadea
to á /o que, dierpone el Real decreto de 20
de Febrero de. 1906, desde et día al

30 de! próximo Abril, serán ededticlas
.; en la Secretaria de ente Municipio las

relaciones juradas itt las alteraciones de

altas y bejee que hayan tenido en sus re

quezae les propietarios de este término

fin de que puedan formarse los apéndi
ces al Registro fiscal de rústice y de or

t baria de. este Ayuntamiento para el año

próximo de 1918.
1

Dichas relaciones juradas serán pie'

sentadas una por cede finca, reintegra-
das debidamente, no 'riendo admitidas
aquellas que no vayan acompañadas del

titulo de propiedad 6 documento eme

acredite habítree satisfecho los derechus
la Hacienda.

Pozoblanco te 27 Marzo de 1917.—JW
María Tirado.

Ministerio de Cultura 2024



1/4

• 2s) DE MARZO DE 1917
,

-Depositaria de fondos municipales de it....órdob

3

Cuarto trimestre de 1916 Ntru 1.329
. CUENTA del coarto trimestre del Ti /10 de 1916, que rinde (.11 Depositario quesuscribe de las operaciones de ingresos y pa,gos verificados en la Caja de su cargo,

ä eaber:

presente edicto en Torrecsmipo ä 21 de
M a rzo de 1917.-Jasé Campos.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 1.360
Don Juan José LesmezRovi, Alcalde cona- ;

eho aze

arie ea,

e. la Di.
medio

XI, en

1.°

n mento m

ni() del
tifican.
perno.

)3 esto
leae de

mo del artículo 8.° del presente Real de-
, crees.
, Art. 2.° La Deuda de que treta el ar-

tículo anterior estará represes:asen por
títulos al portador de las siguientes se-

, ries:sin:ices/sal de esta villa

Primera parte.--Cuenta de Caja

Exiistencie en mi poder en fin del-tritnestre
ingresos en el trimestre de esta cuenta. 	

Pesetas.

164.892 30
431.138 82

596.031 12

556.403 71
tenor.

n'orne
sesetaa
r cada
te pe

sanies

por el
tantos
Corno

y uno

CARGO-e	 	 ....

Date por pagos verificados en igus..1 trimestre. 	

Existencia en mi poder para el trimestre que s'gii>e 	 39.627 41

-Segunda parte .-Cuenta p'öi'donciepto

Operaciones
realizadas

en este trimestre

TOL
d e las operado

nes hasta
cste> trimestre.

Pesetas.INGRESOS

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

--
Pesetas.

3.116 79 3.615 29

is 18S
245.982 22

3.592 38
47 31

43.329 O'
691 86

virtu d de le que establece el perrsto últi-

Hago saber: que habiendo sido con- 	 A de .500 pesetas.

'feccionacto e/ repartimiento de arbitrio 	 13 de 2.500 ideens
C 	 e'extraordinarios deq predente ano, qued 	 de 5.000 ide .a

expnes- to ni público cor espacio de ¡echo 	 D de 12.500 idem. 	 e ine Ane a
días,. contados desde el (41 la fecha, en la 	 g de 25.000 Idees,.
Seeelstaría de_ eite Ayuntamiento paint . 	 .	 ,".. 	

.•1, .s.,i.(A,,.*F de 50.000 eiern_ 	 .
Art. 3.°. 	 Los 	 l 	 'ni f 'chaque pueda de 	 rul. libteen'te examinado por 	 tfelíns lieverer,

,-. , de 15 	 Mayo de 19(7 deve ..gandes'es contribuyentes e erilielreCrintris 	 dee el 	 -- : 	 . 	 • , 	 • 9 7 7,: riu 	 ..::.,'.... 	 .-
j'Os, iseismo las reclamaciemes que estim 	 desde ese día 	 .ntereses , que se , Iso-en 	 : be los/ ous•.N

oportunns. 	 , . 	 narr po,.- ;uimentrea ve.seides en ' 5 _de
Dado en San Sb 	 e es Bailes

, 	,	 .	 ...
Fe brere, 	 ayo. 	

1
15 set M. 15 de Agosto v 15' eassiän d- 	-  

teros a 19 de Marzo de 1917.-Jesn José d e Noviembre .de ca.-J ta silo.;.o. 	 ,

Leemez. • 	 e • 	 Art. 4. 0 .e.tendidesu calidad de smere
	 - tizablee se censput.r4. ,-,!,::: Detad, por el
Min valOr''Cru'nir ìel ei-- t0i4,d ' C.13W.1 de z,. fianza-isterio de Elacienda 	 . . .......

• mies tos sl Estado., 	. 	 •
EXPOSICION.-Nüln. 1 	

..se

.138 	 Are 5.9 Los ',orees se eelebraien en
los e fas 15 de . Penero,.15 . de Abre, 15 de

s oplta enQtribierno, ni se oculta

,
.., p . 	 (Conclesión),

Ju io_y 15 de Octebre l- aegún ei eue. siso
r s sgurnmente sgspaiii la trsscenden-

Ibio.e .s 	. 	 - -., 	 .	 , 	 .
de ennortizacoin cp.o ,;e esienspere si der.

ei _y j 	 qu_ el

ä 	 . e
so de 1 ...:ati'ion. Lee 7 1111.

	

. 	 .)(112Ci(tnea:. ,  m sigeifiCsinien SleteteCe" el 	 e 	 --
ä 	 :-. 	 ePresente .1:::"...ceetpcenvoca•§; jtiode la Na- 	

drn . nticipar:Je, p1-1. ro 	 n ningún casoe 	 .
seña-citen. Lo de- ineeos en él es la cuantía y di

e.ente enes e-eä de les plsz; a850.826 26
10.537 72

141 93
109.999 98

3 537 15
92.955 06

ama-

sadas,

Las

In In

stigoa

6.732 08

896.808 48
-14.130 10

189 24
153.329 03

4.229 01
92.955 06

478.994 16
2.700

ermi. 1.352,399 05

133.880 7i

431.138 82

612.374 87
2.700

1. 783.447 87
s -

recto.
de la
iento

-La
-Vis-
isga

1 Propioe 	
2 Montes 	
3 impuestos 	
4 Beneficencia.,, 	
5 lestrucción pública 	
6 Corrección pública.
7 Extraordioarios.. 	
9 Res/lita& 	

10 Recursos legales para Cubrir el dé-
' I ficit 	 •

11 Reintegres 	

Cergii% . . . . 	 	

PAGOS .
1 Ga . os del Aynetarniento 	
2 Policía de Seguric.l.,:d. 	
3 P licis .urban, y rorli 	
4 Instrtsccióe públida, 	 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas, 	
7 Correccien públic:. 	
9 Catgea 	

10 Obras ee nueva construcción... 	
11 Iro previeton  ••-•
12 Resultas 	

144 14253
124 196 83
325 570 06
96.228 25

141.456-17
142.406 71
91.343 05

> 	 ,

100.428 91
92.253 15

224.853 16
72.965 21

105.203 07
78.953 69
65.214 71

33.650 67
28.841 15
55.053 03

Dista 	 1.187.416 75

' 43.713 62
31.943 68

100.716'90
23.263 04
36.25310
63.453 02
26.128 34

118.015 37 481.666 04
11.519 92 	 40.361 07

101.3-6 72 156.449 75

556.403 71 1.743.820 46 .

tonia.
Madrid 10 de Marzo de 1917.

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Santiago eliba.

aid

lacess.las ' ondiciones de la o peración finaneie- ' es

	

i. 	 Art. 6.° Estad ä caigo cid Banco dera, por ser aquélla y éstas perfectainente , 	 ;
España el Hervido de , pego de lile res :s yr.o: . mrs y dc.:urein 	 as i la suacdadi 	 iti. 	

de lo Deude al 5 por 190,
	6n y : 	 ,

a. *• g 'ciailo iele 	
ue

iés del caoitel. Pc,z enci . 	,
. 	 ,	 sruorezeción

. 	 .

	

, q 	 se realizará, a voluntad de sus teme,-ni s d	 d 	 ,Se too ello, habrá e , pensar el pa- ,
de res, en Madrid y ,as demäs p i sz' aWsiel 'ti ; di j era-o dé' los esperioles„ no con ruido. ,

• Reino donde tenga Suctp-siaels aquel • Es;5,! vseerfo, sine con seve 	

L

ro y silencioso , 

2
e . .

;nt l
cv 	 o e mundoencimiento, cóml 	 do en tero 	 1914/s.,7,7171(E' 	

,

i • '87;elnco 	 Ece, 	 npaib riego.,
on , . e_

nos contemp 	 'le; y cómo los pueblos man- 	 ,	 • '.. ceses pes cunee., ase' Tesoro, e edianselienesi hoy tanto su poderío y proloegan ?
l

	

.
	
suscripción pública, In Deuda li 5 norsis resiiteucia por la acción de les fuerzas

 emitide co » . eszegid n/ a 'issialo le°mellar, como 	 la gran solidaridad t. 	 ; dei presente Dec..:re:'.0.de ioN intereses en la vida ciudadana. 	 ... .

	

j 	 La e.uscripción be hsre en ;as oficleas	El Gobierno de. V. M. confía en que ; • ': 	 .
; del Banco y en t.9dee sus ucers .L.s el diaasí ser; y 'i la c,abeza de este gran 	 '.mo 	 es , se-: os de issin-zo sctn'asvitseento nacional, procursrá, y desde

	

. ',' 	 Art. 8.° So cederen los títulos al tipoluego espera, que Espejea, robusteciendo ,
de 90 por 100 de/ valor nominal por can-,su crédito y consagrando 81.1 potencia eco- '

	

ribr..irl a y financie...1.4i, habrd de disponerse 	
tidadses que no bajen de 500 pesestes, 6
Sean múltipicie que esta sume, oboOndoe

	

i afirmar su personalidad en ei mundo y , 	 ., se en ia forma que se 'determina en el'ar-

	

á proseguir, gloriosa y fuerte, su Hin- ; 	 • 	 ,se ei ticrdo 13 arel presete Decreto, ä los sua-.i
criptorer, el interés de los lítGlos que de
les adjudique, desde el día de la susessii?.
citen hasta el 15 de Mayo de 1917, fecha
que han de llevar ,os va ores.

a

e

sien

e 2

.° a
i ida

la

a d
Contador, Enrique Molina.-V.° B.':Ir

En la suscripción se 	 .a dmitirán por an
REAL DECRETO

'
valor nomina, ;as O bligaciones del Teso-

puesta por el Minisitro de Hacienda, de

En atención a las consideraciones ex- r° al 4 por

t

i Abril próximo; y las Ob igacionea del

100 que vencen en 1.° (,le„.,
,  

,

i acuerdo con el Consejo de Minisiroa, 	 í Tesoro con interee ä razón de 4,50 por
li Vengo en decretar lo siguiente:

•-- .e ,
i 100 anual, e: etisiss en virtud del Real

Articulo 1.° En virtud de las autori- . decreto deee de junio de 1915, que ven-
: ceo en 1. 0 de julio de 1917, quedandozacionea qué conceden ai Gobierno la lee

retiradas dé la circu l ación dichos Oblige-
',,-,....)u.,n.etcraazrar-,:z.rsms'w,..,e-,".'wcr-gTr,:.,,

	 de Presupneatos de 23 de Diciembre de
TOR RECAMPO.-Núan 1.358 	 Sección segunda 	 ., 1916, la de 2 de Marzo actuai, y lo de- 	

es el citado dfa 1.° de Abri, pudien-
Don José Campos Sanchez, Alcalde cona- 	 terminado en el adiete° 4.° de Ja ley de do presentarlas desde luego a reecnbOli

Ciar!

oD. Agatón Sanchéi Crespo ' 	 sti tucionai de esta villa. 	 li » Abelino Pastor Crespo 	
emitirän
Autorizaciones de eata última feche, se

D 	
; los interesados que rm lo bagan e le ceo-

Hago saber: que celebrado ante el ; s José 'astor Rubio 	 títulos de Deuda arortizb e en , 
versión.

Asimisiire se a dmitirán por todo su 'M-

i' 	 da A Y untamiento de mi presidencia el sor- i
Sección terrera . 	 l

„ cincuenta años mediante sor ene trimes-
lor nominal las Ob l igaciones dei Tesioro

teo de los vocales 	 l , ä 4,75 por
s trals, con interés de 5 por 100 al alío, 	

100 que vencen en 1.° de Ju-
Fernando Sepúlveda Romero 	 de pesetas, 	

valores de esta clase que no se presenten

mismo han de formes la Junta municipal f D. Juan Merquez Sarnpayo 	 1 por un valor nominal de 1.000 millones
ho de 1920, quedando en circulación tosde es ta poblaci6o. durante el presente 	 .1 	 a

	

asociados que con e 

	 '
afie, han resultado designsdos al efscto 	 ti 	 äs, se emitirs Deuda de etita da- á conversión.

» Pedro Andujar Romero 	 Ademe,
les ind ividuos que se expresan a conti- 	 Secció, ---,arta 	 el se en la cantidad e cesada para entregar 	 sfe,s, 9.° Las peticiones de suscripciónneación:

	

	
a lot tenedores de Obligaciones del Te; t á metálico 6 in tít 1

s D. Manuel Romero Loeee
u os, se extenderán se-D. Severio Gil Romero 	 Lo

Sección primera 	 .• » Miersel Marquez Sancipayo.
Id,11

	

	 'que en cumplimiento'de lo que dis- cinsiento de 1.° de Jnlio de 1920, crea- 1 para unas y <Asao facilitará el Batee de

toro, con interés de 475 por 100 y ven - ; paradamente en los pliegos impresos que
1 Daniel Alemán Crespo 	 ' pone la vigente ley Osgánica y ä les efec- das por Real decreto de 4 de Junio de i nspaa, ha ciéndose por mediación de

-lorencio Feruaedez y Fernendez 	 tos conducente, se hace pnee 	
Agentes de Cambio y Bolsa 6 de Corre-

e, por el i 1915, que acudan ä esta operación, en I'

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De -
positaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuentageneral definitiva del ejercicio.

En Córdoba ä 31 de Diciembre de 1916 -El Depositario, Antonio Barbudo
Gornez.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que estan á nuestro cargo.
En Cteidoba a 3 de Enero de 1917-Ei

; E a oz.

aß

ja

o
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vos, con le marca P. A.; dos
uno de tela y otro de franela,
cinco pañuelos de la mano y

camisones,
de color;
uno de se-

da blancos; una tohalla afelpada y una
saca de les de arroz 6 azúcar.

Miguel Torralvo Ftomerce, de su finca Cae

nada de la Lanchuela, término de dióho:.;
pueblo, la noche del dos al tres del co-
rriente mes de Marzo, y de ser habida sea

puesta ä mi disposición,
en cuyo poder se encuentre, el

ditan su legítima adquisición;
está acordado en 'sumario que

por tal motivo.
Dada en Pozoblanco á veintiseis Marzo

de mil novecientos diez y siete. —San-

tiago Aparicio.—P. E. del Secretario ju-

dicial, el Oficie' habilitado, Aureliano

B. Bérnia.

CABRA.—Nüue. 1.354

con las personal
no acre-

pues así
instruyo

mino, y era propia de don Nicolás Alf(

rez; poniéndola caso de ser habida 11 di

posición de este Juzgad , con poseedon

ilegítimos.
Dado en Cabra á veinticoatro Mírzoc

mil novecientos diez y siete.—Agiatt
Secretario, P. H., Rafa

53-

le

in

elAranda.—El

Garcia.

Serias

Una marrana de unas siete
peso, rubia, rasgada la oreja

hierro N. A.

arrobas de
derecha

M/1..

Adminisiracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos e
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declararloa
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua.
ción se expresaie en el plazo que se
les fija, contar desde el día de la pu.
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas lee Autoridades
y agentes de la Policía judicial, Tome.
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ä disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregle

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.335
BERMUDEZ VALLEJO, Antonio; nom-

brado por Ramón; domiciliado última.
mente en Cazariche; comparecerá en tár.
mino de cinco días ante el Juzgado de

al

la
cl
di
si

si

di

I=2..ipreAC)S

En la imprenta de este peri

dico hay Poderes para clases p

sivas; Pes de vida; Cargareraea

y Cartas de pago para Ayan-

1.

a-
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•n••••n••••*Mea...,

dores de Comercio en las plazas donde Sión al Banco de España, aaf como los ! pcnicia judicial, procedan i la busca y
no haya Agentes de Cambio, con abono gastos de confecci6a de resguerdos, car- ' rescate de las prendas de vestir que se
por el Banco de Eapatia ä todos ellos del petas provisionales, títulos definitivos, reseñarán, sustraichs la noche del once

corretaje oficial. 	 , corretajes de negociaci6n, remesa de va- 4e1 mes actual, á los vecinos de Peñarro-

Are 	 ores, publicidad y, en suma, cuantos son y10. A loa pedidos de conversión, 1 	
a , Nicoleaa Masa Parejo y Manuel Agre

1
6 sea a las suscripciones en valores, ha- iaherentes a esta clase de operaciones, se I lo Ojeda, de los respectivos corrales de

brän de acompañarse los títulos debida- aplicaran al correspondiente crédito de sus domicilios, en que las tenían colga-

mente facturados. Las Obligaciones del la Sección 3. 6 del presupuesto vigente de das, y de ser habidas les pongan ä clispo-

Tesoro al 4,50 y á 4,75 Por 
100 llevarán Obligaciones generales del Estado del co- eición de este Juzgado, con lea personas

unidas el cupón de 1.° de Julio del pre- rriente año, «Deuda pública'. 	
tenedoras, ei no acreditan su legítima ad-

sente año. 	 Art. 16. El Ministro de Hacienda con- , quisición.
certará con el Banco de EspartaArt. 11. Los suscriptores ä la con- 	 la ejcu- Dado en Fuente Obejuna á veinte dee

versión, 6 sea los que hagan sus pedidos ción de los servicios de negociación y

presentando en pago Obligacióries del pago de intereaee amortización de la
Tesoro, recibirán un resguardo talonario Deuda al 5 por 100.

!que será canjeado por las correspondien- Art. 17. E Ministro de Hacienda

tes carpetas negociables en Bolsa, y &tala dará cuenta ä las Cortes de este decreto,
lo serán á su tiempo por los títulos dei.y del resultado que ofrezcan las operecio-

nitivos de /a Duda al 5 por 100. Las nes que en él se disponen.
fracciones quedarán representadas por 	 Dado en Palacio á diez de Marzo de

resguardos talonarios hasta que reunidOe
los bastantes para componer un titulo de 	 ALFONSO.

500 pesetas, pueda verificarse el crije.

Art. 12. Si el producto de la suacrip-
-ción pública ä metálico fuera superior ä
la cantidad que quede después de aplica-
da la necesaria en títulos 6, la suscripción
en Obligaciones, se hará un prorrateo en-
tre los suscriptores á metálico, para redu-
cir sus pedidos á la cantidad que propor-
ciL m'II:siente les corresponde, la cual se
abonará en un residuo cuando no llegue
á 

1 
500 pesetas nominales.
Las suscripciones hechas á pagar en

Obligaciones quedan exceptuadas del
prorr; ten.

Art. 13. Los suscriptores ä metálico
recibirán del Banco de Esp e ña, á_cambio

de an proposición y del 10 por O0 del
valor nominal de la misma, un resguardo
talonario de elia.

Ei día 14 de Abril entregarán la canti-
dad necesaria para completar, con la ya
entregada, el 50 por 100 de la adjudica- 1
ción; el 14 de Mayo, un 20 por 100, abo- que h"e e'quir''''; Por la izquierda con

nändoee en esta entrega ä los suscripto-
la ermita de San Jorge, y por el fondo

res el interés del nominal adjuditedo,
con el reato de donde se ha segregsdo;
mide una sueerficie de setecientos cin-
cuenta y cinco metros noventa y ocho I
centímetros cuadrados, y se halla valora-
da en eiete 	 mil peselas, porc uya centi-

desde el día de la suscripción hasta e ! 15

d el citado Mayo, fecha que llevarán loa
títulos; y el 14 de Tunio, el 20 por 100

El Ministro de Hacienda,
Santiago Alba.

(«Gaceta 11 Marzo 1917).

JUZGADOS

LUCENA.—Nú rre 1.370

ci. lata
A virtud de providencia del día veinte

y tres, recirida en el procedimiento de
ejecución de sentencia dictada en el jui-
cio verbal civil seguido ä instancias de la
Excma. Sra. Duquesa de Hijar, sobre co-
bro de canon enfitéritico, se eaca pú
blica subasta por término de veinte días
la finca siguiente: Ei dominio útil de una
casa, segregada de la nombrada Tercia,
número dos, de la colle de la Villa, de
esta población, cuya fachada mira al Nor-
te y liada por la derecha de su entrada
con el callejón de los Muertos, con el

mil novecientos diecisiete.

Marzo de mil novecientos diez y eiete.
—Eduardo Perez del Rio.—P. E, del Se-

cretario, el Oficial, Antonio Ríos.

Reseña
De Nicolasa Masa Parejo.- Seis cami-

setas de punto, tres de ellas blancas de

hombre y loa otras tres de mujer, dos

blancas y una de color.
De Manuel Agrelo Ojede.—Dos pares

de calzoncillos de hombre, blanco, nue-

POZOBLANC0.—Núm. 1.353

Don Sentiegn Aparicio y Ap p ricio, Juez
de instrucción de esta villa y su par-
tido.

Por la presente, ruego a todas lata au-
toridades y encargo á los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias en
la busca de una yegua de cinco afins y
de un 1'54 metros de alzada cuando @e
aaegur&ála Compañía El Fénix Agríco -

le, en Marzo de mil novecientos trece,
capa negra, raza eapraholete marca en lit

nalga derecha, sin defecto, lucero corri-

do, bebe cqp el superior y el hierro de

dicha Sociedad V.-2 nalge izquierdathur
tada al vecino de Villanueva de Cdrdobit,,,

restante, recogiéndose á los interesados dad se pone en venta, señalándose para
los resguardos al realizar esta última en- la subasta e,141fa veinte y tres . del próxi- 1
trega, y facilitándoles carpetas provisio. mo'Abril , á ¡ '::s catorce, en la Sala Ata-
nal. 	 diencia de ente füzgado, calle Juan Jime-

tiÄ.108 sueriptores que adelanten plazos nez Cuenca, número doce; advirtiéndose
se les bonificará' . por ellos á razón de 5 que no se admitirá postura alguna que
por 1C10eai año. no cobra las doe terceras partes del a ya-

No iiabrá plizos para laeptrega de va-. 	 n 1 . : 	 lúe; que para tomar parte en la subasta
lores en las suscripciones en Obligacio-. 	 -3-cada postor habrä de consignar prévia-
nes, admitiéndose éstas por la cantidad ,

nee - • 	 . 	
mente el diez por ciento efectivo de la

que represente el capital y los intereses.
desde el día 1. 0 de Abril al 14 del mismo,
a/ tipo líquielcieke devenga la Deuda que
se crea, heCiériddse á estas suscripciones
la misma bonificación por anticipo de fiesto en S e cretaría a disposicidn de quien,
plazoié intereses que 6 las que se reali , quiera examinarlos, habiendo de confor-
cen en metäico. 	 marse con aquel sin derecho á exigir mine ,

Art. 14, En representación de los tí- guno otro,
hilos de Deuda al 5 por 100 qne se crean , Dado en Lucena á veinte y cuateeede
por este Decreto y en tanto se realiza la i
confección de los definitivos, se emitirán
Carpetas provisionales, negociablee en

i:Bolsa, de los mismos valores, en la pro- señoría, Miguel Alvarez de So.sornayor.
porción que se estime necesaria, con cua- •, FUENTE OBEJUNA—Nüm. 1.340
tro cupones representativos de los, inte- Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-. 	

4

! reses á satisfacer en los vencimientos de ,
15 de Agosto, 15 de Noviembre de 1917, 	

trucción ,de este, partido.

15 de Febrero y 15 de Mayo de 1918. 	 Por el (presente edicto, ruego y encar-
Art. 15. Los intereses de la Deuda' go á todas las eutoridades, tanto civiles

que ole emite, la amoetizacidn y la corni. como roiliteres y demás agentes de La
.

tasación, sin cuyo requisito no sert ad-
mitido, y que no hay mis título de pro-
piedad que e1 clatificado de cargas obran-
te en los autos, los que catarán de maní-

El Juez inunielüil.,Por mandado de su

Marzo de mil noveeientoe diez y siete,—

'del cortijo nomárado Paula,, de este tér-

tamientos recibos de inquill

nato.

Irup. cLa Opinión», Braülio Laptirtilla,

Don Agustín Aranda y García de Castro,
jeez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. el Rey don Alfonso XIII (g. D. g.),
exhorto y requiero á todas las autorida-

des é individuos de la policía judicial y
en el ralo les ruegn y encargo procedan á
la busca y ocupación del cerdo hembra
q6e el fioal se reseña, hurtada In noche

del veinte al veinte y eno de los corrien.

te, de una corraleta existente en tierras

instrucción de Montilla, para ,declarar en

causa por hurto de caballerías, instrui
por dicho Juzgado.

Núm. 1 364
MARTINEZ, Cindido, y FERIAN -

DEZ, Celestino; vecinos de Segovia; com-
parecerán el día veinte y uno del próxi.

mo mes de Abril, ä las once de su m a.

nana, en el Juzgado municipal de Mon-

toro, Plaza Alfonso XII, número diez y

ocho, para celebrar juicio de falta. co.
mo denunciados por entrada de ganado'
lanar en propiedad de don Francisco Ca'

ñas Alcalá, con las pruebas que tengas

en au descargo, y advirtiéndoles que de
no hacerlo sin justa censa que se lo im-

pida, les parare e! 'perjuicio que haya Ice

gar.
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EXTRAORDINARIO

DE LA

Articulo 1.' La' leyes obligorán en layenlnsula, le-
las Baleares y Canarias, it loa veinte dias de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
da hecha la promulgación el día que termina la inser-
si6n de la ley en la Gramil: oficial.

Art. 2.' La ignorancia de lau leyes no excuaa de su
cumplimiento.

Art. 3.' Las leyes no tendría efecto retroactivo, si
co di:pudieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 14 de Enero de tuos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonardn, en primer t grmino, al Notario 6 No-
hrlos que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los albi-
nos, así como los derechos de inaerción de Ion anuncios
• !n'e oeriodiene oficiales, roidando d reiritezniree del
lomatante, ti lo hubiere, ele l urpoite total de los reteni-
das gastos, de cuyo cargo san, con arreglo E In dispuesto
en la regla 8. • del art. 8.'

IMI/11111•1n	

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ana ototooluh 	 Pesetas /MIRA Di onanoaa Petietu

Un mes. . > • • 3 	 Un mies. 	 --.4
Trimestre. • . . 8 26 Trimestre. . . 11 25
Seis menea. • . . 16 60 Seis medies. . . . 22 60
Un ano. 	 • . . 33 	 Un arlo. . • . . 45

Mauro mito, 40 Montaos ds pudo.

si panca todos los ¿tac, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
aeaores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLZTIN dia-
ponrird-r cine le eh& rn efenarkr •n &t'o c•leturr-

bre, donde putananecera halita el recibo ciel nbia,tro al-
/miente.

Lao leyes, órdenes y anuncios que se Manden publi-
car en los Boktina Adata se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se petardo d Iov
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 183,)

Los seriorea Secretarios cuidartn, bajo su «ah estre-
cha responsabilidad, de conservar ¡os ;Amero& de este
Bourrula, coleccionados para au encuadernación, que de-
bed eerlficarae al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la s u -
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 6 instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-7 .53 ntleen e! OFTO, 4 rsz6n de 95 cAretimom de re-

•seta por linea (5 parte oe enä, y Ict y önIca Cie nu-
meros cueltos 6 40 céntimos de Desata.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Pt. Á k 1 I la M 	 ir I O

A propuesta de Mi Consejo de Ministros y usando de las facultades que me
concede el articulo 17 de la Constitución de la Monarquía,

Vengo en decretar lo ,siguiente:

Articulo 1.° Se suspenden temporalmente en todas las prövincias del Reino las
garantías expresadas en los artículos 4 •0, 5.°, 6.°, 9.0 y párrafos 1.° 2.° y 3° del ar-

ticulo 13 de la Constitución.
Artículo 2.° El Gobierno dará en su dia cuenta ä las Cortes de este Decreto.

Dado en Palacio ä 28 de Marzo de 1917

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.
((Gaceta) del 29 de Marzo de 1917.) 	 Imp. %La Opinión>, Btaulio Laportilla, 6
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